
CAMARA DE APELACION

Por disposición del Sr. Juez de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Rosario, Sala Cuarta, Dr. Jorge W. Peyrano, en autos:
MUSSI ERMINIO EDUARDO c/KANTER FANNY y Otro s/Rendición de cuentas,  Expte.  N° 296/2012, se ha dispuesto citar  a los
herederos del Sr. Mussi Erminio Eduardo: su cónyuge superstite Julia Benincasa y sus hijas Silvia Beatriz y Susana Teresa Mussi Y
Benincasa, para que comparezcan a estar a derecho, dentro del plazo y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 28 de Agosto de
2014. Dra. María F. Baldomá, Secretaria.

$ 33 239593 Set. 8 Set. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sala Segunda de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, la Secretaria que suscribe, en los
autos caratulados: TAMBURINI, RUBÉN A. c/VIEL Y RUIZ CONSTRUCCIONES S.R.L. s/Escrituración, Expte. Nº 157/12, hace saber la
siguiente resolución: Nº 317. Rosario, 05/11/2013… Y VISTOS… CONSIDERANDO… RESUELVE: Declarar producida la caducidad de la
instancia de la Alzada, dándose fuerza de cosa juzgada a la Resolución Nº 1915 del 19 de Octubre de 2010 (Fs.67/69), con costas al
apelante. Regular los honorarios del Abogado de la actora en el 15% de los correspondientes a primera instancia. Insértese,
agréguese copia a los autos y hágase saber. Fdo.: Dres. Lotti/ Puccinelli/ Muñoz / Niedfeld, Juez; Dra. Patricia Niedfeld, Secretaria.

$ 33 239711 Set. 8 Set. 10

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Laboral 5° Nominac, Dr. Gustavo Sgoifo, Secretaria de Dra. Ma. Laura
Martínez, en autos RODRÍGUEZ JUAN DIEGO c/DI FRANCO SEBASTIAN s/Cobro de pesos, Expte. nro. 115/11, se ha ordenado lo
siguiente: Rosario, 08 de Mayo de 2014. Por presentado y en el carácter invocado, a mérito de la aceptación de cargo agregada a fs.
78. Aceptase el domicilio ad litem constituido. Désele la participación que por derecho corresponda. Por contestada demanda y
ofrecida prueba de su parte, téngase presente. A los fines de la audiencia del Art. 51 del C.P.L., fijase la del día 06 de Noviembre de
2015, a las 10:30 hs., bajo los apercibimientos previstos en los arts. 51, 52 y 66 del CPL. En la audiencia, la demandada deberá
presentar la documentación requerida bajo los apercibimientos de ley. Para la audiencia se deberá acompañar cédula notificatoria
del presente decreto. Téngase presente la reserva de derechos formulada. Notifíquese por cédula y por edictos al demandado.-
(Expte. Nro. 115/11).- FDO.: Dr. Gustavo Ricardo Sgoifo - Dra. Lorena Spizzirri (Secretaria Subrogante).- Rosario, 25 de Junio de
2014. Atento lo manifestado, aclárese el decreto precedente que donde dice “06 de Noviembre de 2015 a las 10:30 hs.”, debe decir
“06 de Noviembre de 2014 a las 10:30”. Hágase saber a sus efectos. (Expte. Nro. 115/11). Fdo.: Dr. Gustavo Ricardo Sgoifo - Dra.
Lorena Spizzirri (Secretaria Subrogante). EN CONSECUENCIA: Se le hace saber al Sr. Sebastian Luciano Di Franco debidamente
notificado del decreto que antecede y se le hace saber que se ha designado audiencia para el día 06 de Noviembre de 2014 a las
10:30 hs., a fin de procurar la conciliación de las partes, ofrecer la prueba que no corresponde proponer en los escritos de demanda
y contestación, y recepcionar la prueba que creyere pertinente. Asimismo se le hace saber que deberá asistir a dicha audiencia en
forma personal, bajo apercibimiento de imponerle multa, tenérselo por confeso de los hechos expuestos en la demanda y darle por
decaído los derechos dejados de usar. Asimismo se requiere que exhiba ante el Tribunal las planillas de horarios y descansos y los
registros unificados del personal, sueldos y jornales correspondientes al período de relación laboral denunciado por la parte actora,
todo bajo apercibimientos de ley. Rosario, 5 de Agosto de 2014. María Laura Martínez, Secretaria.

S/C 239751 Set. 8 Set. 10

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, en los autos caratulados
DASCANIO, CLELIA y Otro c/SINGH, RODOLFO ADRIÁN s/Ejecución Hipotecaria (Expte. Nº 674/14),  se ha ordenado citar a los
deudores, terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores, o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo
en caso de quiebra, concurso o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL, por el término de cinco días en
cinco veces a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama de $
137.210, u opongan excepción legítima, bajo apercibimientos de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior, sin perjuicio de la citación por cédula, todo ello respecto al inmueble inscripto al T° 1015 F°174
Nº 301.062 Dpto. Rosario. Rosario, 01 de Septiembre de 2014. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.



$ 165 239578 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo
Bergia, Secretaría Dra. Eliana Gutiérrez White, se hace saber que dentro de los autos caratulados: BONGIORNO, CLAUDIA s/Sumaria
Información (Expte. N° 611/14), se ha solicitado la autorización para la cremación de los restos de quien en vida fuera conocido con
el nombre de: MARÍA LAMIQUES (L.C. 6.009.342), por lo que se llama a los familiares para que comparezcan ante éste Tribunal, por
el término y bajo apercibimientos de ley. Publíquense edictos por el término de tres días en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 33 239577 Set. 8 Set. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Circuito de la Cuarta Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr.
Eduardo Martínez Thoss, Secretaría de la Dra. Marcela Norma Barro, en autos caratulados: RUIZ, RICARDO ESTEBAN c/VERA,
LEONARDO DANIEL  y  Otros  s/Daños  y  perjuicios,  Expte.-  CUIJ  N°  21-00138812-3,  y  atento  lo  dispuesto  por  el  Código  de
Procedimientos en lo Civil y Comercial de la Provincia de Santa Fe, dispone notificar por edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL al co-demandado de autos, Sr. VICENTE RAMÓN CAMINOS, titular del D.N.I. N° 20.776.643, que se ha dispuesto lo siguiente:
“Rosario, 24 de Julio de 2014.- Informándose verbalmente por Secretaría, en este acto, que el co-demandado Vicente Ramón
Caminos no ha comparecido a estar a Derecho, decláraselo rebelde. Para sorteo de Defensor Oficial del mismo, fijase audiencia para
el día 25/08/2014 a las 10:00 hs. Notifíquese por edictos, que se publicarán dos (2) días y en la forma prescripta por el art. 67 del
Código Procesal Civil y Comercial”. Fdo: Dr. Eduardo Martínez Thoss (Juez); Dra. Marcela Norma Barro (Secretaria). Otro: “Rosario,
25 de Agosto de 2014. Para sorteo de Defensor de Oficio, desígnase fecha de audiencia para el día 22/09/14 a las 10.00. Notifíquese
por edictos, que se publicarán por dos (2) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial” Fdo: Dr.
Eduardo Martínez Thoss (Juez); Dra. Marcela Norma Barro (Secretaria). Rosario, 1 de Septiembre de 2014.

$ 33 239756 Set. 8 Set. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor O.
García, se hace saber que en los autos caratulados ANDRETICH, MARCOS A. s/Quiebra - Expte. Nº 2588/87, se ha presentado
“Reformulación del Proyecto de Distribución. Secretaría. 2014. Dra. María Belén Baclini, Secretaria.

S/C 239720 Set. 8 Set. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 12da. Nom., Dr. Fabián Bellizia, en los autos: NUEVO
BANCO DE SANTA FE S.A. c/RIVERO, BRUNO GABRIEL M. s/Juicio Ejecutivo Expte. 1162/11, se hace saber que se ha decretado:
“Rosario, 15/05/2014. No habiendo comparecido la parte demandada a estar a derecho, declárasela rebelde y siga el presente juicio
sin su representación (76 y sgtes. del CPCC). Notifíquese por edictos. (Expte N°1162/11). Fdo. Dr. Fabián Bellizia (Juez), Dra.
Agustina Filippini (Secretaria)“. En consecuencia, se hace saber que se ha declarado la rebeldía del demandado Sr. Bruno Gabriel
Mafias Rivero. (D.N.I. Nº 28.158.388). Rosario, 01/09/2014. Dra. María Sol Sedita, Secretaria Subrogante.

$ 33 239569 Set. 8 Set. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 6 de Rosario, Dr. Néstor O. García en los autos caratulados:
SAN CRISTÓBAL CAJA MUTUAL c/PELLIZZONI JORGE M. s/Demanda Ejecutiva, Expte. Nro. 109/13, se ha declarado la rebeldía de la
demandada, sin dársele representación. Secretaría, 27/08/2014. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 33 239592 Set. 8 Set. 10

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, se



hace saber que en los autos caratulados MACIEL, GRACIELA N. s/Propia Quiebra, Expte. Nro. 1155/13; se ha dictado la resolución
Nro.  928 de fecha 15/04/2014 mediante la  cual  se declara la  apertura de la  quiebra de Maciel,  Graciela  Noemi,  DNI  NRO.
17.599.568, con domicilio en calle Schwweitzer 7928 segundo piso “H” de Rosario. Que por resolución ampliatoria Nº 1989 de
féchalo de agosto de 2014 se dispuso en su parte resolutiva: Resuelvo: Ampliar la resolución Nro. 928 de fecha 15 de Abril de 2014,
en el sentido de: 1) Fijar el día 25 de septiembre de 2014, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de
verificaciones de créditos ante el sindico (art. 14 inc. 3) ley 24.522). 2) Fijar el día 6 de Noviembre de 2014, para que la sindicatura
presente los informes individuales (Art. 35 ley 24.522). 3) Fijar el día 4 de Febrero de 2015, para que la sindicatura presente el
informe general (Art. 39 ley 24.522). 4) Publíquense edictos por el término de ley en el Boletín Oficial, conforme lo prescribe el Art.
27 de le Ley 24.522 y haciendo constar el nombre y domicilio del síndico designado. Líbrense los despachos correspondientes.
Cópiese, insértese y hágase saber. Cópiese, insértese y hágase saber. Se ha designado como síndico interviniente en los presentes
a CPN Lantermo, Alicia Gladys del Lujan, quien constituye domicilio en calle Corrientes 832 piso 2 de Rosario, fijando horario de
atención de lunes a viernes de 12 a 18 hs. Asimismo, por Resolución Nº 2201 de fecha 25 de Agosto de 2014 sé ACLARA la
sentencia N° 928 de fecha 15 de Abril 2014 estableciendo el número correcto del documento de identidad de MACIEL, GRACIELA
NORMA, DNI N° 17.555.568. Publíquense edictos respectivos. Fdo. Delia M. Giles, Juez; Dr. Sergio González, Secretario.

S/C 239697 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño,
Secretaria Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don RAMÓN BENITO MANSILLA, por diez días
para que comparezcan ante el tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 8 de Agosto de 2014. Dra. Carla Gussoni Porrez,
Secretaria. Dra. Becerra, Prosecretaria.

$ 45 239574 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, (Juez vacante) y de
conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: KINSELLA, AMELIA ESTHER
s/Declaratoria de herederos – Sucesión, Expte. Nº 417/2014, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de Amelia Esther
Kinsella, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dra. María E. Sapei,
Prosecretaria.

$ 45 239692 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Daniel Juárez, llama a los
herederos, acreedores o legendarios de doña OLGA YOMAL, D.N.I. Nº 3.197.188, por diez días para que comparezcan a este tribunal
a hacer valer sus derechos dentro de los autos YOMAL, OLGA s/Declaratoria de herederos - Sucesión; (Expte. N° 710/2014). Rosario,
Agosto de 2014. Santiago M. Malé Franch, Secretaria.

$ 45 239691 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO DANIEL
JUÁREZ y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: CARDOZO, JULIO
MARIO s/Declaratoria de Herederos – Sucesión, Expte. Nº 384/2013, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de Julio Mario
Cardozo, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Santiago M. Malé Franch,
Secretaria.

$ 45 239659 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Hernán Carrillo, Secretaria de la Dra. Gabriela Cossovich, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante don JOSÉ LUIS DÍAZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales.  Lo que se publica a  sus efectos  en el  BOLETÍN OFICIAL.  (Autos:  DÍAZ,  JOSE LUIS s/Declaratoria  de



herederos”, Expte. Nº 714/14) Rosario, 01/09/2014. Dra. Sedita, Secretaria Subrogante.

$ 45 239573 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Segunda Nominación de Rosario llama a los herederos,
acreedores o legatarios de CARLOS ALBERTO ROBSON, por el término de diez días para que concurran ante este Tribunal a nacer
valer sus derechos. Rosario, de Agosto de 2014. Dr. Danino, Prosecretario.

$ 45 239591 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Hernán Carrillo, Secretaría de la Dra. Gabriela Cossovich, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante doña STELLA MARIS NADOTTI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Autos: NADOTTI, STELLA MARIS s/DECLARATORIA
DE HEREDEROS - SUCESIÓN”, Expte. Nº 713/2014). Rosario, 01/09/2014. Dra. Sedita, Secretaria Subrogante.

$ 45 239572 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaria Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don JUAN DOMINGO SPERDUTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Autos: SPERDUTI, JUAN DOMINGO s/DECLATORIA
DE HEREDEROS Y SUCESIÓN Expte. Nº 627/14). Rosario, 02/09/2014. Dra. Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 239571 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios  del  causante don DANTE CONCAS,  para que comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Autos: CONCAS, DANTE s/Sucesión; Expte. Nº
734/14). Rosario, 02/09/2014. Dra. Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 239570 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, Secretaría Dra.
Gabriela Cossovich, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: SONIA RITA RODAS, por diez días para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287.
Rosario, 27 de Agosto de 2014. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 45 239586 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaria Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: ADELQUI ROBERTO LOPEZ (D.N.I. 6.035.720),
por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C.,
reformado por la ley 11.287. Rosario, 1 de Septiembre de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.



$ 45 239585 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaria Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: SERGIO ANDRES SANDER, por diez días para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley
11.287. Rosario, 27 de Agosto de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria en suplencia.

$ 45 239590 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: FRANCISCO GAZQUEZ, por diez días para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley 11.287.
Rosario, 27 de Agosto de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 239588 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: ORLANDO ATILIO STOCHERO, por diez días
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y
se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley
11.287. Rosario, 1 de Setiembre de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 239582 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: JULIA ANGELA RAMOS, por diez días para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287.
Rosario, 1 de Setiembre de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 239580 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: BELISARIO JOSE GOROSITO y NATALINA
LUCIA MIGUELA CEFARELLI, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se
publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el
Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287. Rosario, 22 de Agosto de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 239576 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: ALBERTO LISANDRO STANLEY, por diez días
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y
se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley
11.287. Rosario, 22 de Agosto de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.



$ 45 239575 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Olivo Poiana, D.N.I. Nº 93.360.529, por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: POIANA OLIVO s/Sucesión; Expte. Nro. 689/14.
Secretaría. Rosario, 27 de Agosto de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 239587 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don José Musumeci, D.N.I. Nº 6.027.066, por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: MUSUMECI, JOSE s/Declaratoria de Herederos;
Expte. Nro. 700/14. Secretaría. Rosario, 27 de Agosto de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 239589 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don José Migens, D.N.I. Nº 5.990.611, por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: MIGENS, JOSE s/Sucesión; Expte. Nro. 420/14.
Secretaría. Rosario, 27 de Agosto de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 239583 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Julio Almiron, D.N.I. Nº 5.734.998, por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: ALMIRON JULIO s/Declaratoria de Herederos -
Sucesión; Expte. Nro. 737/14. Secretaría. Rosario, 27 de Agosto de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 239581 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Juan Antonio Lorenzo Concina, L.E. Nº 5.980.889, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: CONCINA JUAN s/Declaratoria de
Herederos - Sucesión; Expte. Nro. 687/14. Secretaría. Rosario, 27 de Agosto de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 239579 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 2 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Claudio Daniel Clavero, D.N.I. Nº 18.782.787, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: CLAVERO CLAUDIO DANIEL
s/Sucesión; Expte. C.U.I.J. Nro. 21-00764465-2. Secretaría. Rosario, 23 de Julio de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 239584 Set. 8 Set. 19

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados FERRARA MARIO LUIS
s/Declaratoria de Herederos; Expte. 515/14, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Mario Luis Ferrara, por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de Agosto de 2014. Paula Valeria Bazano,
secretaria.

$ 45 239678 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados FARRUGGIO JORGE
ALBERTO s/Sucesión; Expte. 630/14, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Jorge Alberto Farruggio, por el término de diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 27 de Agosto de 2014. Paula Valeria Bazano,
secretaria.

$ 45 239679 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados RAMOS DIONICIO
s/Declaratoria de Herederos; Expte. 484/14, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Dionicio Ramos, por el término de diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de Agosto de 2014. Paula Valeria Bazano,
secretaria.

$ 45 239680 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados TREVISANI AIDA DELIA
s/Declaratoria de Herederos; Expte. 483/14, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Aida Delia Trevisani, por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de Agosto de 2014. Paula Valeria Bazano,
secretaria.

$ 45 239681 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados MONTIEL PABLO MANUEL y
VIVAS CRISANTA NILDA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 409/14, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Pablo Manuel
Montiel y Crisanta Nilda Vicas, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 29 de Agosto de 2014. Paula Valeria Bazano, secretaria.

$ 45 239683 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 7 de la 2° Nominación de



Casilda,  Dr.  Gerardo Antonio Miguel  Marzi,  se hace saber a los interesados que en los autos caratulados “PAGELLA MATÍAS
EDUARDO S/PEDIDO DE QUIEBRA POR ACREEDOR - HOY CONCURSO PREVENTIVO - HOY QUIEBRA - Expte. Nro. 590/2008, mediante
sentencia Nro. 1157, de fecha 13 de Agosto de 2014, se ha declarado la Quiebra MATÍAS EDUARDO PAGELLA, D.N.I. N° 28.990.205,
con domicilio en calle Brigadier López N° 1540 de la localidad de Arequito, Departamento Caseros, Provincia de Santa Fe. Intimar a
la fallida y a terceros para que entreguen los bienes de ésta al  Sindico dentro de las venticuatro horas,  la  documentación
relacionada con su actividad. Prohíbese hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces. Se hace conocer de igual modo que
continua actuando como Sindico la CPN Elena Inés Jove, con domicilio constituido en calle España 2232 de Casilda, en el desempeño
de su cargo. Fijar el día 28 de Octubre de 2014 como fecha hasta la cual los acreedores posteriores a la presentación del concurso y
anteriores a la quiebra deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes al Síndico, el día 11 de
Diciembre de 2014 para que el Sr. Síndico presente el informe previsto en el Art. 35 de la Ley 24.522 y el día 03 de Marzo de 2014
para la  presentación del  informe general.  Casilda,  21 de Agosto de 2014.  Secretario.  Dr.  Marcelo  Raúl  Saraceni,  Secretario
subrogante.

S/C 239566 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Circuito, Distrito Judicial Nº 7 de la ciudad de Casilda, se notifica a los
herederos de don ANGEL MARCELINO BERTONI, los decretos que a continuación se transcriben: “T° LV, F° 078, Nº 1766. Casilda, 5
de Julio de 2012. Y VISTOS: El sorteo realizado de que informa el acta de fe. 08 del libro respectivos y habiendo sido desinsaculada
la  bolilla  Nº  19  correspondiente  a  González  Minan  Beatriz,  con  domicilio  constituido  en  calle  Casado  2123  de  Casilda.  En
consecuencia téngasela por nombrada Curado Ad- Hoc para actuar en esta causa, debiendo aceptar el cargo en cualquier día y hora
hábil de audiencia. Insértese y hágase saber. (Causa: COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE FUENTES
LIMITADA c/BERTONI ANGEL M. s/Cobro de pesos; Expte. Nº 1306/10). Fdo. Dra. Laura S. Babaya (JUEZ); Dr. Santiago N. López
(Secretaria). OTRO QUE NOTIFICA: Casilda, 24 de Septiembre de 2013. Agréguese la boleta que acompaña. En consecuencia se
provee el escrito cargo Nº 5637/12: Por presentada, con domicilio legal constituido. Téngase por aceptado el cargo para el cual ha
sido oportunamente designada. Désele la participación que por derecho corresponda. Notifíquese por cédula. (Causa: COOPERATIVA
DE PROVISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE FUENTES LIMITADA c/BERTONI ANGEL M. s/Cobro de Pesos; Expte. Nº 1306/10).
Fdo. Dra. Laura S. Babaya (Juez); Dr. Santiago N. López (Secretaria). Casilda, Marzo de 2014.

$ 33 239567 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 7 de la ciudad de Casilda, Dra. Laura S. Babaya, se hace saber
que en los autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE CASILDA c/TERZI, MARÍA DIRCE s/Apremio Fiscal; (Expte. Nº 420/14), se ha
decretado lo siguiente: T° LXIX, F° 25, N° 1464; Casilda, 24 de Junio de 2014. Por presentados, con domicilio legal constituido, y en
el carácter invocado a mérito del poder general que en copia acompaña. Por iniciada la acción de apremio fiscal que expresa.
Intímese al  pago de la suma reclamada y cítese a la parte demandada para que en el  término de ocho (08) días,  oponga
excepciones legítimas bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado como
de propiedad de la  demandada,  María Dirce Terzi  de Carrascosa y/o sus herederos y/o contra quien resulte propietario y/o
contribuyente y/o responsable del inmueble inscripto al T° 0103, F° 00229, N° 109697, del Dpto. Caseros, hasta cubrir la suma de
pesos nueve mil setecientos setenta y siete con ochenta centavos ($ 9.777,80) en concepto de capital, con más la suma de pesos
cuatro mil ochocientos ochenta y ocho con noventa centavos ($ 4.888,90), estimados provisoriamente para intereses y costas
futuras, librándose a sus efectos los despachos correspondientes, y quedando autorizado el peticionante y/o quien designe para
intervenir en su diligenciamiento. La presente cautelar deberá notificarse fehacientemente en el término de tres (03) días bajo
apercibimiento de incurrir  el  peticionante en malicia procesal,  (Art.  24,  282 y concs.  del  C.P.C.C.).  Expídanse los despachos
pertinentes. Agréguese la documental acompañada, como lo solicita. Al punto 6. Oportunamente, si  correspondiere. Martes y
Viernes para notificaciones en la oficina. Insértese y hágase saber- (Autos: MUNICIPALIDAD DE CASILDA c/TERZI,  Maria Dirce
s/Apremio Fiscal; Expte. Nro. 420/14); Fdo.: Dra. Laura S. Babaya, Juez; Dr Santiago N. López, SECRETARIO, lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Casilda, de Agosto de 2.014. Santiago N. López (Secretario).

$ 33 239568 Set. 8 Set. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 7 de la 1º Nominación de Casilda,
Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría autorizante del Dr. Agustín M. Crosio, en los autos caratulados RAMÍREZ LORENA YANINA
c/Sucesores Carlos Casado s/Demanda Ejecutiva de escrituración; Expte. Nº 1166/2013, se ha dictado lo siguiente Nº 1032 Casilda,
12 de Agosto de 2014: AUTOSY VISTOS:... RESULTA:.. Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda impetrada
contra la sociedad civil sucesores Carlos Casado condenando a la misma a otorgar en el término de quince días de notificada del
presente, y siempre que las condiciones de dominio lo permitan, la escritura traslativa de dominio del inmueble que según titulo se
describe en los resultas precedentes y que se encuentra inscripto al Tomo 28, Folio 271, Nº 29.886 del Departamento Caseros. Todo
ello bajo apercibimiento de hacerlo la suscripta en su nombre y a su costa. 2) Imponer las costas del presente a la demandada (Art.



251 del CPCCSF) 3) Insértese y Hágase saber. (Expte. Nº 1166/2013). Casilda, 27 de Agosto de 2014. Dr. Agustín M. Crosio,
Secretario.

$ 33 239716 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

La señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 7 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de la señora HOSPITAL FARRE, MAGDALENA B. por diez días a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 29 de Agosto de 2014. Dr. Agustín M. Crosio, Secretario.

$ 45 239714 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil, Comercial y Laboral Nº 2 Distrito Judicial Nº 7 de la ciudad de Casilda, a cargo del Juez Dr. Gerardo
A. M. Marzi, Secretario Dr. Carlos F. Tamaño, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARÍA GOZZINI y/o
GUZZINI, por diez días, para que comparezcan a éste tribunal a hacer valer sus derechos (Autos Gozzini, María s/Suc. Expte. N°
65/2014.) Casilda, 14 de Agosto de 2014. Dr. Carlos F. Tamaño, Secretario.

$ 45 239666 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación de la ciudad de Casilda,
Dra. Clelia Carina Gómez, se hace saber que en los caratulados PONCE ANTONIO A s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nro.
86/2014), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Antonio Anastacio Ponce, por el término de diez
días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 1 de Setiembre de 2014. Fdo. Dr. Agustín Crosio, Secretario subrogante.

$ 45 239553 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación de la ciudad de Casilda,
Dra. Clelia Carina Gómez, se hace saber que en los caratulados FOCANTE PACIFICO y FERRARIO IRENE JOSEFA s/Declaratoria de
Herederos; (Expte. Nro. 582/2014), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Pacifico Focante
Irene Josefa Ferrario, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 1 de Setiembre de 2014. Fdo.
Dr. Agustín Crosio, Secretario subrogante.

$ 45 239554 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación de la ciudad de Casilda,
Dra. Clelia Carina Gómez, se hace saber que en los caratulados GRACIA ALEJANDRO ANGEL s/Declaratoria de Herederos - Sucesión;
(Expte. Nro. 581/2014), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Alejandro Angel Gracia, por el
término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 1 de Setiembre de 2014. Fdo. Dr. Agustín Crosio, Secretario
subrogante.

$ 45 239555 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación de la ciudad de Casilda,
Dra. Clelia Carina Gómez, se hace saber que en los caratulados DE CAROLIS JORGE RAUL s/Declaratoria de Herederos - Sucesión;
(Expte. Nro. 664/2014), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Jorge Raúl De Carolis, por el término
de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 1 de Setiembre de 2014. Fdo. Dr. Agustín Crosio, Secretario
subrogante.

$ 45 239556 Set. 8 Set. 19



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados ANDRADA HERMINIA LUCIA s/Declaratoria de Heredero Testamentario; (Expte. N°
705/2013), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Herminia Lucia Andrada, por el término de diez
días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 1 de Setiembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni, Secretario subrogante.

$ 45 239565 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados MUSTAPICH PEDRO AROLDO s/Sucesión; (Expte. N° 750/2014), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Pedro Aroldo Mustapich, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 1 de Setiembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni, Secretario subrogante.

$ 45 239564 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados SAISI HECTOR S. s/Sucesión; (Expte. N° 596/2014), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante Héctor Santiago Saisi, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 1 de Setiembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni, Secretario subrogante.

$ 45 239563 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados BULLERI GUIDO DANIEL s/Declaratoria de Heredero - Sucesión; (Expte. N° 732/20143),
se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Guido Daniel Bulleri, por el término de diez días a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 1 de Setiembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni, Secretario subrogante.

$ 45 239562 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados PEREYRA AURELIA AGUSTINA s/Sucesión; (Expte. N° 689/2014), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Aurelia Agustina Pereyra, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 1 de Setiembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni, Secretario subrogante.

$ 45 239561 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados BINI HAYDEE C s/Declaratoria de Herederos; (Expte. N° 682/2014), se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de la causante Haydee Cosma Bini y/o Aidee Cosma Bini, por el término de diez días a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 1 de Setiembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni, Secretario subrogante.

$ 45 239560 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados CANCELARICH SANTOS JULIO y CANCELARICH ALEJANDRO DEL LUJAN s/Declaratoria de
Herederos;  (Expte.  N° 693/2014),  se  cita  y  emplaza a  los  herederos,  acreedores y  legatarios  de los  causantes Santos Julio



Cancelarich y Alejandro del Luján Cancelarich, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 1 de
Setiembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni, Secretario subrogante.

$ 45 239559 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados MARRONI CARMEN ANA MARIA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; (Expte. N°
538/2014), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Carmen Ana María Marroni, por el término de
diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 1 de Setiembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni, Secretario
subrogante.

$ 45 239558 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados RAMOS LEONILDA ANTONIA s/Sucesión; (Expte. N° 659/2014), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Leonilda Antonia Ramos, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 1 de Setiembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni, Secretario subrogante.

$ 45 239557 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de
Cañada de Gómez se ha dispuesto publicar el presente a fin de hacer saber dentro en los autos RIVAROLO DANIEL R. s/Concurso
Preventivo; (Expte. Nro. 654/13) a fin de hacer saber que ha sido designada como Sindicatura la Contadora Valeria Serrano, quien
aceptó el cargo y constituyó domicilio en calle España 78 de Cañada de Gómez; Se han fijado el día 03 de octubre de 2014 como
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificaciones de créditos ante la Sindicatura; el día 14 de
Noviembre de 2014 como fecha para que la Sindicatura interviniente presente los informes individuales; el día 02 de Febrero de
2015 para la presentación del informe general; el día de 29 de Julio de 2015 como fecha hasta la cual se extenderá el período de
exclusividad del Concursado; el día 10 de Junio de 2015 para que el Concursado haga pública su propuesta y el día 01 de Julio de
2015 a las 10:00 horas para la realización de la audiencia informativa prevista en el citado Artículo 45. Dado, firmado y sellado en
mi despacho el 12 de Agosto de 2014. Dr. Navarro, Secretario.

$ 306 239768 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 de Cañada de Gómez, Secretaría del autorizante, se
hace saber que en los caratulados GENTILCORE PEDRO A. c/NACAR S.R.L. s/Usucapión; Expte. N° 1312/11, se ha dictado la siguiente
providencia: Cañada de Gómez, 20 de Mayo de 2013. Atento lo informado por Mesa de Entradas y no habiendo comparecido la parte
demandada a estar a derecho, decláresela rebelde. Notifíquese por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término
de ley. Dr. Secretaría Dr. Guillermo Coronel. Cañada de Gómez.

$ 52,50 239774 Set. 8 Set. 12

__________________________________________



Por disposición del Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de 2da.. Nominación del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, a
cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría del autorizante, se hace saber en autos “MICHIA ROSA G. c/BRUNETTO CARLOS S. Y
OTRA s/RESOLUCIÓN DE CONTRATO ORDIN. Expte. N° 1252/10, se han dictado las providencias de fecha 8 de mayo de 2014. 1) De
conformidad a las constancias de estos autos, como se solicita a fs. 72, se proveen las pruebas ofrecidas. A las de la actora (fs. 68):
A la documental téngase presente. Al reconocimiento de documental señálase la audiencia del día 5 de Agosto de 2014 a las 9,30
hs.. A la pericial caligráfica: desígnase a los fines del sorteo de perito calígrafo la audiencia del día 4 de Agosto a las 8 hs.. A la
confesional:  desígnase la audiencia del día 5 de Agosto a las 9 hs. A las testimoniales: señálase a los fines de recepcionar
declaración de los testigos la audiencia del día 5 de Agosto de 2014 a las 10 hs. A la informativa: ofíciese. A las de la demandada (fs.
70) Téngase presente la adhesión formulada a la prueba ofrecida por la actora. Al reconocimiento de documental: señálase la
audiencia del día 5 de Agosto de 2014 a las 9,30 hs.. 2) Adviértase a las partes que a los fines de llevar a cabo las audiencias
señaladas y los sorteos deberán obrar los autos con más las notificaciones debidamente practicadas en el ámbito del Juzgado con
dos días de antelación a las fecha determinadas. Notifíquese por cédula.. Cañada de Gómez, 24 de Julio de 2014. Atento a la
imposibilidad  manifestada  y  a  lo  solicitado  en  consecuencia,  desígnase  a  fin  de  producir  reconocimiento  de  documental  y
confesional nueva audiencia para el día 30 de Setiembre de 2014 a las 9 hs. Notifíquese por edictos según disposición de fs. 76.
Firmado Juez Dra. María L. Aguaya, Secretaría Dr. Mariano Navarro. Cda. de Gómez, Agosto de 2014.

$ 52,50 239773 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación, a cargo de
la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ANICETO
CELESTINO ORELLANO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 29 de Agosto de 2014. Mariano Jesús
Navarro, secretario.

$ 45 239775 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación, a cargo de
la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ALFREDO
DONCEL CABRERA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 29 de Agosto de 2014. Mariano Jesús
Navarro, secretario.

$ 45 239758 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación, a cargo de
la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de WALTER TOMAS
SPINAZZE, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 29 de Agosto de 2014. Mariano Jesús Navarro,
secretario.

$ 45 239734 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación, a cargo de
la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de HORACIO
ARMANDO ROSSO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 29 de Agosto de 2014. Mariano Jesús
Navarro, secretario.

$ 45 239779 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación, Secretaría



autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de HORACIO RUBEN DEL BIANCO, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 29 de Agosto de 2014. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 239762 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RAMON OENZO ALTAMIRANO y MARIA EVA DURAN,
para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 29 de Agosto de 2014. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 239749 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CORINA DELLEDONNE, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 29 de Agosto de 2014. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 239746 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de EMILIO PASCUAL BERTERO, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 29 de Agosto de 2014. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 239675 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ELIDA ANITA GOBERNATORI, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 29 de Agosto de 2014. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 239663 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de MIGUEL ANGEL NATALIO FALCIGLIO, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 29 de Agosto de 2014. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 239610 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados PERA, ANTONIO JUAN s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº
275/2014, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Pera Antonio Juan, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, de Julio de 2014. Dra. Dora Diez, Secretaria.

$ 45 239627 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa
Constitución, Dra. Griselda Ferrari, Secretaria Dora Diez, dentro de los autos caratulados: AQUINO, HECTOR A. s/Declaratoria de
Herederos; Expte. 397/2014, se cita a los herederos, acreedores, y/o legatarios de don Héctor Alfonso Aquino y de doña Elena Chale,
por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dra. Dora Diez, Secretaria.

$ 45 239639 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación a cargo de la Dra. Griselda
Ferrari, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios de don TORNO ANGEL ROMULO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Secretaría Dra. Dora Diez. Villa Constitución, de Agosto de 2014. Dra. Dora Diez, Secretaria.

$ 45 239623 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, a cargo de la Dra.
Agueda M. Orsaria, dentro de los caratulados COLASSO, LUCIA SOLEDAD s/Sucesión; Expte. Nº 151/14, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de doña Lucia Soledad Colasso, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaría Villa Constitución, 19 de Agosto de 2014. Dra. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 239641 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

La Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa Constitución,
Dra. Griselda Ferrari, Secretaria Dra. Dora Diez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ANTONIO OSIMI, por diez días
para que comparezcan ante el tribunal a hacer valer sus derechos. Villa Constitución, Agosto de 2014. Dra. Dora Diez, Secretaria.

$ 45 239636 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 de la Primera Nominación de la ciudad de Villa Constitución
(Santa Fe), en los autos caratulados: GOROSITO, JUAN ALBERTO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 250/2014, se cita a los
herederos, acreedores o legatarios de Juan Alberto Gorosito, para que comparezcan por 10 (diez) días a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Villa Constitución, 11 de Agosto de 2014. Dra. Agueda M. Orsaria, (Juez); Dra. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 239632 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa
Constitución, dentro de los autos caratulados CORONEL CARLOS H. s/Juicio Sucesorio; Expte. Nº 928/13, se cita a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Carlos Hortensio Coronel, L.E. 6.120.914, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 12 de Agosto de 2014. Dra. Dora Diez, Secretaria.



$ 45 239631 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL RABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, el Secretario que
suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores de don Juan Carlos Miguel Milano, por diez días, para que comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos MILANO JUAN CARLOS MIGUEL s/Sucesión; (Expte. Nº 1102-2014). Melincué, de
Septiembre de 2014. Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 239707 Set. 8 Set. 19

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Jueza de Familia de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Nancy Grasso Jueza y Dra. Jorgelina Daneri, Secretaria,
se cita, llama y emplaza por el término de ley, al sr. OSCAR MANSILLA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo
apercibimientos de ley. En los autos caratulados: MANSILLA TORRES VERÓNICA y Otro c/MANSILLA ALFREDO OSCAR s/Supresión de
apellido paterno, Expte. nº 380/013. Se publicará en un solo día en un solo mes. Dra. Daneri, Secretaria.

$ 33 239700 Set. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Venado Tuerto, de la Segunda
Nominación, Dr. Federico G. Bertram, Secretaría a cargo del Dr. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes de la herencia de Rambaud, Gastón Muerto, para que dentro del término de ley, comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de los caratulados: RAMBAUD, GASTON ALBERTO s/DECLARATORIA DE
HEREDEROS; (Expte. Nº 403/2013); Fdo.: Dr. Walter Bournot, Secretario. Dr. A. Walter Bournot, Secretario.

$ 33 239719 Set. 8 Set. 19

__________________________________________


